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NOTARIO PÚBLIC 

Protegemos tu patrimonio. 
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• NOTARÍA 5 
R.F.C. CACR640419458 LIC. ROQUE ANTONIO CAMELO CANO CED.PROF.No.1511985. 

NOTARIO NUMERO CINCO 
MARRAKECH #1, FRAC. HAC. CASABLANCA l. 

TEL. 312-46-75 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR EN 
EL ESTADO DE TABASCO, HAGO CONSTAR: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 5,583 
VOLUMEN 143 DE FECHA 09 DE ABRIL DE 2025, SE OTORGÓ EN LA NOTARIA A MI CARGO LOS 
ACTOS DE RADICACION DE SUCESION TESTAMENTARIA, ACEPTACION DE HERENCIA, QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES LUZ ENRIQUETA WILEY COTA, JUAN GUILLERMO WILEY COTA, ROXANA 
DE LOS ANGELES WILEY COTA y MARIA DE LOURDES WILEY COTA, EN SU CARÁCTER DE 
COHEREDEROS UNIVERSALES, ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR 
TESTAMENTARIO, QUE OTORGA EL SEÑOR JUAN GUILLERMO WILEY COTA, EN SU CARÁCTER DE 
ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA SE 
LLAMÓ LUZ ENRIQUETA COTA RIVERA. 

"RAD28' 
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No.- 1840

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO
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No.- 1841

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO TERCERO CIVIL

EDICTO
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No.- 1878

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1879

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
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para tal efecto se llevan en este H. Juzgado, de conformidad con los 
artículos 84 y 85, de la Ley adjetiva Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante la licenciada Giovana Carrillo Castillo, primera Secretaria 
Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

~auto __ d.eJnicloJ3 _de noviembre de 2023-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villa hermosa, Tabasco; a trece de noviembre de dos mil veintitrés. 

Vista; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado Jaime, María 

Elena y Jesús Manuel, de apellidos Ávalos Zapata, por propio derecho, al 
que acompañan: 

( 02) original de contrato privado de cesión de derecho de posesión, de 

16 de marzo de 2015; 
( 02) original de certificación 0094/2015, de 16 de marzo de 2015; 

( 02) plano original; 

( 02) impresión electrónica de certificado de personal alguna de 24 de 

enero de 2023; 

( 02) original de cédula catastral con folio HAC-(D044105, de 14 de 
diciembre de 2022; y, 

( 07) traslados. 

Con los que promueven procedimiento judicial no contencioso 
de diligencia de información de dominio, para efectos de acreditar la 
posesión y pleno dominio, del bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Predio rústico ubicado en Villa Macultepec, Centro, Tabasco, 
constante de una superficie de 60.00 M2 (sesenta metros cuadrados), 
localizado dentro de las medidas, orientación y colindancias siguientes: 

Al norte en (503.54) metros con Juan Payro y Lucio Payro, 

hoy Francisco Javier Payro de la Cruz y 69.92 metros, con Lucio 
Payro hoy Francisco Javier Payro de la Cruz; al este en línea 
quebrada en cinco medidas en (25.56), (9.60), (10.96), (3.30) y 
(9.08) metros con Guadalupe Ramón de Avalos hoy Francisco 

Javier Payro de la Cruz; al sureste en siete medidas (59.71), (7.81), 
(7.51), (5.63), (29.02), (4.83), (4.86) metros con Guadalupe Ramón 
de Avalos, hoy Francisco Javier Payro de la Cruz; al sur en seis 
medidas (41-47), (29.69), (64.00), (68.02) y (85-47) metros con 
Constantino Avalos, hoy Eladia Avalos Ramon y (198.87) metros 
con Waldo Avalos y Jaime Avalos, hoy Eladia Avalos Ramon; al 
noroeste en (44.69) metros, con Jaime Avalos, hoy Eladia Avalos 
Ramon; al suroeste en dos medidas (5.85) metros con Constantino 
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Avalos, hoy Eladía Avalos Ramón y (79.52) metros con camino 
vecinal. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 8771 901 1 13181 1319, 
1320, 1321, 1322 del Código Civil, así como 7101 711,712,713 y 714 del Código 
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, 
con atento oficio. 

Tercero. Se ordena, notificar a los colindantes, en los domicilios 
siguientes: 

• Francisco Javier Payro de la Cruz; como colindante norte, este y 
sureste, con domicilio ubicado en Villa Macultepec, Centro, 
Tabasco. 

• Eladia Avalos Ramón, como colindante sur, noreste y suroeste, 
con domicilio ubicado en Villa Macultepec, Centro, Tabasco. 

Para que dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que 
surta sus efectos la notificación que se les realice de este auto, 
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artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco. 

Designan como sus abogados patronos a los licenciados José 
Cervantes Quevedo y José Luis López Figueroa, lo que surte efectos, en 
razón de que la Secretaria judicial de acuerdos, certifica, que los citados 
profesionistas tienen inscritas sus cédulas profesionales que los acredita 
como licenciados en Derecho, el primero consultable en la página Web 
del Tribunal Superior Justicia del Estado de Tabasco; y, el segundo en los 
libros de registro que para tal efecto se llevan en este H. Juzgado, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 de la Ley adjetiva Civil en vigor del 
Estado de Tabasco. 

A efectos de evitar solicitudes múltiples o contradictorias, se 
requiere a los promoventes, para que designen representante común 
entres su abogados patronos, en el plazo de cinco días hábiles contados 
a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de este 
auto; apercibidos que en caso de no hacerlo, esta autoridad designará a 
cualquiera de ellos, de conformidad con el artículo 74 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 
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Se les autoriza para que las notificaciones; aun las de carácter 
personal, se les pueda realizar al número de teléfono móvil para el caso 
de mensajes en la plataforma de WhatsApp 9933110780 y 9932883583 de 
conformidad con los numerales 131 fracciones IV, VI y VII del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Se hace del conocimiento al( a) actuaria( o) judicial que al 
momento de realizar la notificación vía electrónica y una vez que la haya 
enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A 
la par, deberá levantar acta pormenorizada en el que haga constar la 
hora y fecha del envío de la notificación, para que éstas sean agregadas a 
los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Octavo. Con las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen, aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes, así como a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, 

cámara fotográfica, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción 

portátil). 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
una impartíción de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, registro: 167640, novena época, tomo XXIX, 
marzo de 2009, materia (s): civil, tesis 130. C. 725 c., página: 2847, bajo el 
rubro: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. .. " 

Noveno. Por último, atendiendo a la disposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VI 11, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la 
obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las personas 
indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo 
de juicio o procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo 
tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura. 

Décimo. Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales 
supuestos, deberán hacerlo saber por escrito a este juzgado. 
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No.- 1880

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

'f 
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No.- 1881

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1882

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA,  

HUIMANGUILLO. TABASCO

EDICTO
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No.- 1883

PROCEDIMIENTO J D CIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA HUIMANGUILLO. TABASCO.

EDICTO
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No.- 1884

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA, HUIMAGUILLO, TABASCO. 

EDICTO
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No.- 1898

LIC. RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO 
NOTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

PRIMER A VISO 

NOTARIAL 
Por escritura pública número 7556 (SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS), volumen 

CLI (CIENTO CINCUENTA Y UNO) , de fecha quince del mes de mayo del año dos mil veinticinco, ANTE 

MI: Licenciado RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO, Notario Público número 19 (diecinueve) 

de esta ciudad, se hizo constar la comparecencia del ciudadano, MANUEL ALBERTO HILARIO LAZAGA 

ARTEAGA y/o MANUEL LAZAGA ARTEAGA y/o MANUEL ALBERTO LAZAGA ARTEAGA, que 

se trata de la misma persona, como heredero Único, para los efectos correspondientes de formalizar la tramitación 

notarial de la Sucesión Testamentaria, a bienes de la extinta, ciudadana MIRIAM DEL SOCORRO 

RODRIGUEZ SANTIAGO y/ o MYRIAM DEL SOCORRO RODRIGUEZ SANTIAGO, que se trataba 

de la misma persona. 

Fue ACEPTADA en el instrumento la herencia en favor del ciudadano MANUEL ALBERTO HILARIO 

LAZAGA ARTEAGA y/o MANUEL LAZAGA ARTEAGA y/o MANUEL ALBERTO LAZAGA 

ARTEAc:;A, que se trata de la misma persona, y Aceptando el cargo de ALBACEA de la SUCESION 

TESTAMENTARIA, por ser el heredero único, habiendo quedado formalmente radiada dicha sucesión. 

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para dar cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 680 (seiscientos ochenta) , tercer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Tabasco en vigor. 

Villahermosa, Tabasco a 16 de mayo de 2025 

LIC. 

AUTORIZADO PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

Paseo de los Leones, número 103-A, Colonia Reforma, Centro, Tabasco 
Tel: 99 33 52-44-47 y 99 33 13 93 28 

Correo electrónico: notaria19tab@aol.com 
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No.- 1900

AVISO NOTARIAL

LIC. CUAUHTEMOC MADRIGAL SUÁREZ 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 1 

R.F.C. MASC-691210-6E4 C.U.R.P. MASC691210HTCDRH09 

Plaza Hidalgo No. 28, Col. Centro, 

Jalpa de Méndez, Tab. , Méx. C.P. 86200 

"""LIC. CUAUHTÉMOC MADRIGAL SUÁREZ, Notario Público Titular de la Notaría Pública 
número Uno, en ejercicio en el Estado y con Adscripción en la Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, en cumplimiento a lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por Escritura 
Pública Número 20,765 (Veinte Mil Setecientos Sesenta y Cinco), Volumen Número 96 (Noventa y 
Seis) de Protocolo Abierto, de Fecha doce del mes de mayo del año dos mil veinticinco, se 
radicó para su tramitación Notarial la Testamentaria de la extinta DHORYHD ALICIA PAZ 
FALCÓN, en las que las herederas MONTSERRAT GUTIÉRREZ REYES y JOCELYNE 
ALEJANDRA GUTIÉRREZ REYES, aceptan la Herencia y se reconocen sus derechos hereditarios 
y la primera de las mencionadas, ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA, y protesta su fiel y legal 
desempeño, en cumplimiento de su· cometido se compromete a formular el Inventario y Avalúas de 
los bienes de la Herencia, lo anterior en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 680 seiscientos 
ochenta del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado."""""" 

LIC. CU T 
NOTARIO TITULAR DE 

DE JALPA 

~~'! ª{1¡,,· 
-1:,'I> ,,.,no ~.,,. 

<:_j ;; cJ) 
. ,. "' ;:¡ . 

. 2 

~ 

GALSUÁREZ ~ 
PÚBLICA NÚMER 
TABASCO. 
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No.- 

JUICIO 

ESPECIAL HIPOTECARI
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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No.- 1902

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE NOTIFICACIÓN E INTERPELACIÓN JUDICIAL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1903

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 1904

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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SÉPTIMO. La promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones ubicada en la casa número 2, segunda cerrada del Periferico Carlos Pellicer 
Cámara fraccionamiento Tulipanes, zona CICOM, Centro, Tabasco, autorizando al licenciado 
MANUEL ANTONIO CORTES OSORIO, de conformidad con el artículo 136 del Código 
Procesal Civil en vigor. . 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por 
el artículo 4 de la citada Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

NOVENO. Hágase/e saber a las partes que les concede la expedición de 
fotográficas mediante cualquier medio digital de las constancias o documentos que obran en 
autos, siempre y cuando su empleo sea con lealtad procesal y no se reproduzcan documentos o 
textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa; para dicha práctica podrán 
intervenir las partes y sus autorizados siempre y cuando no se contrarié la función jurisdiccional, 
con el cuidado de que las herramientas que sean utilizadas preserven la integridad del 
exoediente. 
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Uso y reproducción posterior de las imágéhes, será bajo su más estricta 
responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de protección de datos personales e 
información pública. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA ELENA JACQUELINE PÉREZ GALLEGOS, QUE AUTORIZA Y DA FE. .. ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN UNA SOLA VEZ, EN UN 
DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL; 
ADEMÁS SE FIJARA EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTITRES DIAS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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No.- 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABA CO

EDICTO
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electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
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12. Domicilio procesal y autorizado 
Señala la promovente como domicilio para efectos de citas Y 

notificaciones, en Boulevard Leandro Rovirosa Wade, número 310, 
colonia Centro de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, así como el 
número celular 933329248, autorizando para tales efectos a los licenciados 
Esteban Sánchez González, con cédula profesional 3599462, Karina 
Jiménez Rodríguez, con cédula profesional 13363974, Manuel Ferrer 
Ricárdez, con cédula profesional 13789452 y María de los Santos López 
Torres con cédula profesional 11693930, autorización que se le tiene por 
hecha, de conformidad con los numerales 136, 138 y 131 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, igualmente nombra a 
los profesionistas mencionados como sus abogados patronos, para que 
conjuntamente o indistintamente la representen legalmente en el juicio, 
asimismo para que puedan obtener copia simple de todo lo actuado a través de 
cualquier medio de reproducción personal como lo son celular, cámara, 
escáner, entre otros; personalidad que al tercero y cuarto de los mencionados 
profesionsitas se les tiene por reconocida, de conformidad con los numerales 
84 y 85 del Ordenamiento legal antes invocado; en cuanto a los demás 
profesionistas, su designación surtirá sus efectos siempre y cuando tengan 
registradas sus cédulas profesionales en los registros con que cuenta este 
Juzgado, lo anterior, en términos de los numerales 84 y 85 antes 
mencionados. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario judicial que, al 
momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y 
fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos 
del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Eloísa del 

Carmen García Solorzano, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 
Quinto Distrito Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la 
Secretaria Judicial licenciada Dalia Marisa Ramírez Aquino, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe ....... ". AL CALCE DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A UNO DE ABRIL DE DOS MI 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

AMÍREZ AQUINO. 
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